
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

526 ORDEN de 26 de marzo de 2007, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Jefe Servicio Es-
trategia e Información Territorial en la Uni-
dad Administrativa Servicio Estrategia e In-
formación Territorial de la Viceconsejería de
Ordenación Territorial, convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 19 de enero de 2007 (B.O.C. nº 20, de
26.1.07).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 19 de
enero de 2007 (B.O.C. nº 20, de 26 de enero) para
la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo denominado “Jefe de Ser-
vicio Estrategia e Información Territorial” nº R.P.T.
10250410 en la Unidad Administrativa Servicio Es-
trategia e Información Territorial de la Viceconseje-
ría de Ordenación Territorial de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con la
base quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artº.
29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial que igualmente se detalla:

NOMBRE Y APELLIDOS: D. Manuel Blanco Bautista. 
D.N.I. nº: 42.761.923R.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Ordenación Territo-
rial.
UNIDAD: Servicio Estrategia e Información Territorial.
NÚMERO R.P.T.: 10250410.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Estrategia e
Información Territorial.
FUNCIONES: organización, coordinación y supervisión del sis-
tema de información territorial del Gobierno en coordinación con
otros sistemas de información y en colaboración con la Unidad
de informática y gestión de la información del Departamento.
Propuesta de actuaciones para mejorar la accesibilidad de la in-
formación a los ciudadanos y entre las Administraciones Públi-
cas. Elaboración de documentos e informes sobre política terri-
torial y legislación del suelo. Coordinación técnica con otros
Departamentos y Administraciones Públicas en política territo-
rial. Coordinación y gestión del archivo del planeamiento terri-
torial, urbanístico y de los E.N.P.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administraciones
Públicas Canarias (APC).
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Cuerpo Superior Facul-
tativo -Escala de Ingenieros y Arquitectos (A221)- Especialidad
Arquitecto. 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en
un mes si reside fuera de ella, contado desde el día
siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer cualquiera de los re-
cursos que se indican a continuación:

- Recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante aquel en que tenga su
domicilio el recurrente, a elección de éste. El plazo
para interponer será de dos meses, contados a partir
del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.1º, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

- Recurso potestativo de reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se dicte y notifique su resolución, se
entenderá desestimado por silencio administrativo,
pudiendo en este caso interponer contra la desesti-
mación presunta recurso contencioso-administrativo
dentro del plazo de seis meses ante el órgano juris-
diccional competente en los términos contemplados
en el apartado anterior.

No se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que se haya resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto.

- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado uti-
lice cualquier otro recurso que estime pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

527 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda pa-
ra la producción de gallinas ponedoras, me-
dida II.9 del Programa Comunitario de Apo-
yo a las Producciones Agrarias de Canarias,
publicado mediante Orden de 10 de noviem-
bre de 2006.

La aprobación del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola
en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión,
ha supuesto el establecimiento de programas comu-
nitarios de apoyo a las regiones ultraperiféricas com-
prensivos de medidas específicas en favor de las pro-
ducciones agrícolas locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrollado
por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Comisión,

de 12 de abril de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
247/2006, del Consejo, por el que se establecen me-
didas específicas en el sector agrícola en favor de las
regiones ultraperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión pro-
cedió a la aprobación del “Programa Comunitario de
Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias” en
su Decisión de 9 de noviembre de 2006, Decisión no
destinada a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas
previstas en dicho Programa mediante Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre
de 1996, se vienen a asignar las funciones del Orga-
nismo Pagador de las ayudas con cargo a la Sección
Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agraria, recogiendo, entre otras, la autorización de
pagos, en tanto que “acto por el que se establecerán
las cantidades a pagar a los solicitantes de acuerdo
con lo establecido por la legislación comunitaria” [(ar-
tículo 3.2.a)] y el servicio técnico de verificación de
todos los condicionantes que determinan la conce-
sión de las distintas ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en vir-
tud de las competencias que me confiere el artículo
6, apartados c) y f) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, aprobado por el Decreto 31/2007, de 5 de
febrero,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la “Ayu-
da para la producción de gallinas ponedoras”, medi-
da II.9 del Programa Comunitario de Apoyo a las Pro-
ducciones Agrarias de Canarias, publicado mediante
Orden de 10 de noviembre de 2006, de acuerdo con
las bases que figuran como anexo I a esta Resolución.
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